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Universidad Nacional de Tierra del FuegoPliego de Condiciones Particulares
13/2017


PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES


Organismo Contratante: Universidad Nacional de Tierra del Fuego


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN


Tipo: Contratación Directa 13/2017


Clase: Sin Clase


Modalidad: Sin Modalidad


Motivo contratación directa: Exclusividad


Expediente: EXP : 656/2017


Objeto de la contratación: Pauta Publicitaria


Rubro: Serv. profesional y comercial


Lugar de entrega único: Sede administrativa (Olegario Andrade 421 (9410) USHUAIA,  Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur)


Consulta del pliegoRetiro del pliego


Olegario Andrade 421, (9410),
USHUAIA, Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur


Olegario Andrade 421, (9410),
USHUAIA, Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur


Dirección: Dirección:


Lunes a Viernes de 9 a 16 Lunes a Viernes de 9 a 16Plazo y horario: Plazo y horario:
Costo del pliego: $ 0,00


Acto de aperturaPresentación de ofertas


Onas 450, (9410), USHUAIA,
Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur


Olegario Andrade 421, (9410),
USHUAIA, Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur


Dirección: Lugar/Dirección:


23/06/2017 07/07/2017 a las 12:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:


07/07/2017 a las 10:00 hs.
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RENGLONES


Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad


Pauta publicitaria mensual que cubra la publicación de hasta 6
(seis) gacetillas de entre ocho mil y veinte mil caracteres, con
flexibilidad en la extensión de textos o noticias que se pretenda
difundir.


MES 12,001


Publicidad de 11,5 x 6 cm en publicación en formato 28 x 40 cm
impresa a color sobre papel ilustración de 90 grs. con una tirada
de diez mil (10.000) ejemplares en la edición especial del 12 de
Octubre Diario del Fin del Mundo.


UNIDAD 1,002


CLAUSULAS PARTICULARES


ARTÍCULO 1: Pliego


Entidad Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, A. e I.A.S.
Denominación de la UOC.: 0393
Domicilio: Onas 450 – 9410 – Ushuaia – Tierra del Fuego A.e I.A.S.
Correo electrónico: compras@untdf.edu.ar 
Teléfono/Fax: 02901 - 432 403
 
RETIRO, ADQUISICIÓN, VISTA, CONSULTAS Y ACLARACIONES DE LOS PLIEGOS: Olegario Andrade
421 – CP 9410 Ushuaia -por escrito o vía e-mail  a compras@untdf.edu.ar
Pliego sin costo. 
 
NOTIFICACIONES: Los oferentes deberán indicar un correo electrónico válido para notificaciones
conjuntamente con la oferta. Se tomarán como válidas las direcciones consignadas en la oferta presentada.
 
Detalle de la prestación
 
 
MONEDA DE COTIZACIÓN: Los precios deberán ser expresados en Pesos argentinos, moneda de curso
legal, en forma unitaria por renglón, total por renglón y total de la oferta.
OFERTAS ALTERNATIVAS: Serán admitidas propuestas alternativas. 
OFERTAS VARIANTES: No serán admitidas propuestas variantes. 
OFERTAS PARCIALES: Las micro, pequeñas y medianas empresas podrán presentar cotizaciones por el
35% de cada renglón. En este caso particular, no existe la posibilidad de ofertar por un porcentaje del total
del renglón atento al objeto de la contratación.
 
CANTIDAD DE COPIAS A PRESENTAR CON LA COTIZACIÓN ECONÓMICA: las ofertas económicas
deberán presentarse en un (1) documento original. 
 
GARANTÍAS: Los  oferentes  deberán  constituir  una  garantía  de  mantenimiento  de  la oferta equivalente
al CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de su oferta. La forma de las mismas
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podrá ser cualquiera de las enumeradas en el artículo 101 del Decreto 893/2012.
En referencia al artículo 101, en el caso de presentarse pagaré, el mismo no debe superar la suma de
QUINCE MIL PESOS ($15.000). Esta forma de garantía no es combinable con con las restantes
enumeradas en el artículo citado.
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 103 del Decrto 893/12, cuando la garantía no supere la suma de
CINCO MIL PESOS ($5.000) no será necesaria su presentación.
 
DE IMPUGNACIÓN: Será exigible esta garantía, en los casos en que el interesado u oferente decida
impugnaciones contra el Dictámen de evaluación de ofertas, y este hubiere presentado más de dos (2)
impugnaciones contra dictámenes de evaluación en un año calendario.
 
Para el caso de quien revista la calidad de oferente el importe de la garantía será equivalente al 3% del
monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato. Si
el dictamen de evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no aconsejara la adjudicación a
ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto de la oferta
del renglón o renglones del impugnante. 
Si el impugnante no revistiera la calidad de oferente para este procedimiento o para el renglón o los
renglones en discusión y el dictamen de evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no
aconsejare la adjudicación a ninguna oferta,el importe de la garantía de impugnación al Dictamen de
Evaluación de ofertas será equivalente al valor de dos (2) modulos ($2.000) de los establecidos en el
Artículo 35° del Decreto 893/2012.
 
PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término
sesenta (60) días corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura.
 
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: La adjudicación recaerá sobre la oferta más conveniente para la
Universidad, teniendo en cuenta la calidad, el precio, los antecedentes del oferente y el cumplimiento de los
aspectos formales en la presentación de la oferta.
 
Certificado Fiscal para Contratar: Deberá presentarse el mismo expedido por la AFIP, o constancia de
haberlo solicitado. Cuando el monto de la Oferta NO supere los pesos cincuenta mil ($50.000.-), de acuerdo
a lo determinado en la Diposición RG 1814/2005.
 
ADJUDICACIÓN POR GRUPO DE RENGLONES: No aplica para la presente contratación 
 
DATOS DE LA EJECUCIÓN
 
Comienzo del plazo de prestación de los servicios: El plazo comenzará a contarse desde el día siguiente a
la comunicación de la Órden de compra, conforme el plazo que se estipule en la citada Orden de Compra.
 
CONFORMIDAD DE LA RECEPCIÓN: La conformidad de la recepción se otorgará dentro del plazo de DIEZ
(10) días.
 
FACTURACIÓN
Las facturas deberán presentarse en forma electrónica a la dirección compras@untdf.edu.ar o bien
presentarse ante la mesa de entradas de la Universidad sita en calle Onas 450, CP 9410, Ushuaia, de 9 a
16 horas los días hábiles, dentro del plazo previsto para otorgar la recepción de los bienes. 
Las facturas deben ser del tipo “E”, “B” o “C”.
Deberán estar dirigidas a la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, o
sus siglas UNTDF 
Número de CUIT 30-71169569-5
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Domicilio: Onas 450 – CP 9410 – Ushuaia – TDF
Condición ante el IVA: Exento
 
Tener en cuenta que la Universidad se encuentra bajo los alcances de la Ley Nacional Nro. 19.640 de
promoción económica, resultando beneficiaria de las eximiciones impositivas en ella previstas.
 
PAGO
El pago de las facturas se efectuará dentro de los treinta (30) días  corridos posteriores al otorgamiento de la
recepción definitiva de los bienes o servicios, mediante transferencia bancaria, para lo cual deberá
notificarse el número de CBU del beneficiario.
 
CONSTITUCION DE DOMICILIO ESPECIAL: Se deberá constituir un domicilio especial, en el cual serán
válidas todas las notificaciones del presente procedimiento.
 
JURISDICCIÓN APLICABLE
No obstante el domicilio especial constituído, para cualquier cuestión derivada de la interpretación o
ejecución del presente contrato, cualquier controversia que se suscitara será sometida a la jurisdicción de
los Juzgados Federales con asiento en la Ciudad de Ushuaia.
 
 
 
NORMATIVA APLICABLE
Regirán para el presente llamado, la normativa que a continuación se detalla:
Decreto N° 1023/2001
Pliego de Bases y Condiciones Generales  (Disposición 58/2014 ONC)
Pliego de Bases y Condiciones Particulares
Orden de Compra
Contrato
Ley N° 25.551  "Compre Trabajo Argentina"  www.mecon.gov.ar/digesto/leyes/ley25551.html
Resolución (R.O.) 098/2013 - Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
 
IMPORTANTE:
 
Junto con la demás documentación de la oferta se debará presentar además lo siguiente:
 
1. Constancia de inscripción en Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO) de la Administración
Pública Nacional: El oferente debe estar incorporado en el SIPRO (Sistema de Proveedores) Si no lo está
podrá incorporarse mediante la "Preinscripción" por Internet, en el sitio "www.argentinacompra.gov.ar," y
entregar la pre-inscripción junto con la oferta. Se recuerda que al momento de la adjudicación el que resulte
posible adjudicatario deberá tener realizada la inscrpción en el SIPRO.
 
2. Comprobante del REPSAL.


3. Certificado Fiscal para Contratar: Deberá presentarse el mismo expedido por la AFIP, o constancia de
haberlo solicitado. Cuando el monto de la Oferta NO supere los pesos cincuenta mil ($50.000.-), de acuerdo
a lo determinado en la Diposición RG 1814/2005.
4. Certificado Fiscal para Contratar: Deberá presentarse el mismo expedido por la AFIP, o constancia
de haberlo solicitado. Cuando el monto de la Oferta NO supere los pesos cincuenta mil ($50.000.-), de
acuerdo a lo determinado en la Diposición RG 1814/2005.


PLANILLA MODELO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las ofertas podrán presentarse
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planilla aparte con la información que a continuación se detalla:
 
• N° de Renglón
• Detalle
• Uniad de Medida
• Cantidad
• Precio Unitario
• Precio Total MONTO OFERTA TOTAL: SON PESOS …………………………………
(Deberá obligatoriamente consignar el monto total de la oferta en letras).


21/06/2017Impreso el Generado con SIU-Diaguita Página 5 de 5










